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·Scicialu 

.Alava.-Titular : Don Francisco Nadador Almuiña.-Observador: 

. Don Daniel Ruiz de ~bulo 
Gerona.-Titular: Don Salvador Uxó Pal'.l.Si.-ObservadOl": Don 

Pablo Casado Torres. 
Guipúzcoa.-Titular : Don Artemio Fariña Silva.-Observador : 

Don Fernando Ochoa Oria. 

9.1.2. Esta Comisión Mi~a procederá en su primera sesión 
a compulsar el texto del Convenio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» a efectos de la eventual corrección de erratas 

9.1.3. Cuando el conwnido de las cuestiones sometidas a la 
consideración de la Comisión Mixta lo permita a l juicio del 
Presidente del Sindicato Nacional del Metal, éste podra. con
vocar únicalnente a los itulares, teniendo entonC'f!& los obSff
vadores la condición de 6uplentes. 
9.2. RANGO 

9.2.1. Si bien la presente aprobación dI' este Convenio lleva 
aparejada ten algunos apartados la ::evisión del Reglamento de 
Régimen Interior de cada Empresa, en las afectadas por aquél 
Se señala que continuará en vigor el Reglamento de Régimen 
Interior de cada Empresa. en tanto cuanto no se encuentre 
modificado por los pactos consignados en el presente Convenio. 

9.3. CONDICIONES ESPECIALES 

9.3.1. No serán afectadas ru le serán de aplicación los pre
ceptos netamente salariales .:ifrados, o sea, las escalas sala
riales, ni los porcentajes minimos de personal en cada escala 
salarial establecidas en e.~te Convenio, ni los mínimos para los 
Oficiales, sean de personal controlado o no oontrolado, para 
el de aquellas Empresas que a la fecha de aprobación del 
presente Convenio tuvieran iml)lantada la tabla de calificación 
de poostos de trabajo y COI"'elativa y paralelamente la tabla 
salarial globalmente considerada fuera superior a las retribu· 
ciunes que señala este .. ;onver.io. Igualmente este criterio se 
seguirá para el personal de retribución mensual. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se dan instrucciones para la redac
ción de etiquetas de productos fitosanitarios. 

En consonancia con 10 dispuesto en e' apartado 12 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de febrero de 1965. 

Esta Dirección Genera., de acuerdo con los ¡;ie:Vicios Técni
cos de la Dirección General de Sanidad, ha acordado que las 
etiquetas y folletos de propaganda de los prod,l<ctolS fitosani.ta
rios cuyo empleo está autorizado en España. se redacten con 
arreglo a las normas siguientes : 

El texto de las etiquetas y de lOS folletos explicativos de 
prClpaganda ' deberá estar redact ado en idioma español. Se ex
l;eptúa ' únicamente de esta exigencia el nombre comercial del 
producto. 

La etiqueta del envase deberá llevar impreso en caracteres 
bien legibles los siguientes datos : 

1: NOlnbre comercial d.el prOQucto. 
2. Nombre y dirección del fabricante. 
Para los productos extl'anjeros se señalará el nombre del 

fabricante, titular de la inscripción en el Registro Oficial Cen
tral de Productos y Material Fitosanitarios y el nombre y direc· 
Ción del importador o de cada distrtbuidor que haya de comer
cializar el producto en España. 

3. Indicación del principio o principios activos, que pueden 
denominarse por su nombre químico o por el nom·bre común 
si ha sido adoptado con carácter internacional, figurando a 

. continuación de éste, entre paréntesis, el nombre químico. 
4. Riqueza en elementos activos. expresada en tanto por 

ciento, en peso, de producto puro. En el caso de los prodUCtos 
a "base de sales de cobre u otros en que el elemento activo sea 
un metal !>e expresará 1'1 contenido en dicho elemento. Si se 
trata de una mezcla de varios isómeros se expresará la riqueza 
en los verdaderamente activos, cuando sea poSIble, además de 
la riqueza total en dichos isómeros. 

5. Número del Registro antes citado. 
6. Categoría en que r,a sido clasificado el producto, según 

su toxicidad. 
7. Aplicaciones autorizadas y cultivos o plantas para los 

que puede utilizarse. 

8. Dosis y modo de empleo. 
9. Contenido neto del envase expresado en peso o volumen, 

en unidades del sistema métrico. 
10. Para. los ¡'¡l'oductos de conservación limitada debe indi

carse la fecha limi,te de utilización. 
11. Si hubiera lugar, tiempo que ha de transcurrir como 

mírumo entre el último tratamiento y la recolección o condicio
nes especiales de la aplic¡¡,ción del producto. 

12. Para los productos de las categorías B y C es ind1spen
sBible señalal' las precauciones que deben adoptarse en su ma
nejo y su empleo, añadiendo el antidoto y normas para uSO 
del MédIco en caso de accidente. 

13. Los productos de la. categoria B llevarán calavera y ti
b1as cruzadas en color rojo o rojo anaranjado, en un triángulo 
equilátero, cuyas dimensiones mínim'.l.S serán: 

En los envases inferiores a 100 gl'amos o 100 centlmetros 
cúbicos. dos centímetros de lado. En los de 100 gramos o 100 
centímetros cúbicos a un kilogramo o un litro, tres centímetros 
de lado, y en los de mayor capacidad. cuatro centimetros de 
lado. Debajo del simbolo gráfico, y con longitud no menor que 
la base del triángulo, se indicará la palabra «veneno». 

14. Para los productos de la categoría C se utilizará el 
mismo símbolo gráfíco en un !,riángulo de fondo negro, con la 
inscripción «veneno» con iguales dimensiones que el aputadO 
anterior. 

Se indicSirá además que estos productos no pueden venderse 
al público, sino solamente a Servicios Oficiales y OrganiZacio
nes o Empresas especialmente autorizadas por la Dirección Qe
neral de Agricultura part< utilizar productos de la categorla C. 

En aquellos casos en I.!ue las dimensiones de la etiqueta no 
permitan expresar con detalle todos los datos señalados ante
teriormente podrán resefiarse en folleto aparte que irá en el 
interior del envase, los mdicados con los número/' 7, 8 Y 12. 

El cumplimiento de las presentes normas se exigirá en la 
fecha de presentación en el Registro para ios productos fit9-
sanitarios de nueva insrrtpcion · y a partir de 1 de julio de 
1967 para los preparados que existan en el mercado 

Esta Resolución será :lJodifh:ada, si procede, para adaptarla 
al Código Alimentario cuando sea promulgado oficialmente. 

Madrid. 8 de mayo de 1967.-El Director general. Ramón 
Esteruelas. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 981/1967, de 11 de mayo, por el que se 
establece un contingente arancelario, libre de de
rechos, para La importación de 1.000 toneladas de 
atún fresco o refrigerado procedente de almadra
bas (P A. 03.01 Bc1). 

. El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se-
, senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de cont:ormidad can lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las peticiones o recla
maciones que consideren conveniente en relación con el Araricel 
de Aduanas. 

Como consecuencja de peticiones formuladas al amparo de 
dioha dispoSición y .que han sido reglamer.tariamente tramitadas 
por la Dirección General de F'olítica Arancelaria, se ha estimado 
conveniente establecer un . contingente arancelario, libre de de
rechos, para la importación de mil toneladas de atún fresco 
o refrigerado procedente de almadrabas (P. A. cero tres punto 
cero uno-B punto uno punto). . 

En su virtud, y en uso de la facultad conferida en el artícu
lo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria de 
uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Minis
tro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día cinco de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se establece un contingente arancelNio, 
libre de derechos, hasta el quince de junio de mil novecientos 
sesenta y siete, para la importación de mil toneladas de atún 
fresco o refrigerado procedentes de almadrabas (P. A. cero tres 
punto cero uno-B punto uno punto). 
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Articula . segundo.-La distribución del contingente se efec
tuará por la Dirección General de Comercio Exterior, la cual, 
al extender lás declaraciones de importación, indicará si están 
o no afectas al contingente arancelario. 

Articulo tercero.-Los Ministerios de Hacienda y de Comer
cio adoptarán, en la esfera de sus competencias respectivas, las 
medidas hecesarias para el exacto cumplinHento ¡de cuanto se 
di:spone en este Decret{). . 

Artículo cuarto.-El presente Decreto entrará ·en vigor el mis
mo día de su publicación 

Asi lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCÓ 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GP..3.CIA-MONCO FERNANDEZ 

CIRCULAR número 3/1967, de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, rectificando 
la número 7/1964, por la que se dict(lron normas 
para el desarnllo del Decreto reguládo'r de la cam
paña 1964-65 de cereales pctrliticab!es. prorrogada 
por los números 9/ 1965 y 8/1966. 

Desde que en el año ~963 quedaron reducidas, a dos las pie
zas de pan de elabOración obligatoria en todo el tertitorio na
cio~al se ha venido observando, juntamente con un descenso 
en el consumo de pan, ,ma. mayor demanda de piezas de peso 
inferior a 500 gramos, como consecuencia. del constante aumen
to dél nivei de vída, que ha mejorado el poder adquisitivo de 
las clases ,~iales de economia más modesta. 

Consecuente oon : la. política. del Gobierno de una paUla
tina supresiórt de , intervenciones impuestas en circunstancias : 
y·a superadas, esta Comisaría General considera qu·: aun slenda 
necesario que se siga elabOrando piezas de pan con carácter 
obligatorio y precio tasado no es indispensable que se elabO
ren cOnjuntamente piezas de .800 y 500 gramos de peso, y que 
es suficiente mantener · una sola de ellas como· elemento regu-
lador. . 

Por elio, y hacIendo u!;() del derecho que se reservo ésta eo
misaria General en el ar,t iculo único de la CircUlar 8/1966. _ 
diSpone lo siguiente: 

ArticUlo 1 0 Se rectifica ei articulo 2() de la Circular 7/ 1984" 
cuya vigencia fué prorrogada por las Circulares !l/l965 y 8/ 1968. 
que queda redactado en la siguiente forma : , 

«Articulo 20. Se f8lbncará con carácter obtig&tórlQ éfi *~ 
el territorio nacional una pieza de pan de 800 g1'iún6!1. Los in
dustriales podrán elabOrar piezas de distinto pelJó á1empré 4.u6 
en relación con la de 800 gramos guarden 200 gramos df dlfe. 
rencia como mínimo en el peso.7! 

Articulo 2.0 El articulO 22 de la Circu!8l" 7/1964 <tu~fII ~ 
dactado en la siguiente forma: 

f 
«Articulo 22. La pieza de pan de elabOración obl1ta~iá 

!rerá elabOrada con harinas que en ningún caso Pódta.n a · in
feriores a las de. mejor calid8.d que se utillcen en la fa'bi'ic:aclÓn 
de las restantes piezas. 

Las condieiones de cocción y preSentación de la piezá óbU
gatoría de 800 gramos ~rán tales que no dlfietan de lu dé 
libre fabricación. 

Los precios máximos de esta pieza de pah seran lOii .. 11-
guienrtes: . .. 

Fiama .... ....................... ... 6,80 peSétas 
Candeal .. ...... .. .. ..... ........... 7,10 » 

Cuando esta pieza de pan esté autorizada para Sil Vüía a 
peso exacto, es decir, sin tolerancia en el peso, se aúttlen~ SU 

. precio en 0.20 pesetas y ~ .30 pesetas pieza respectivamente..j 

Articulo 3.0 La presente Circular enttará en vigor al cilA si
guiente de su pUblicaCión en el «Boletfn Onelal dél Eít&dí:>t. 

Madrid, 29 de abril de 1967.-El Com1sar1o general, En1'Ml\ii 
Fontana Codina. . .. 

Para superior conocimiento: Eltcnitis. Srés Ministros de ~ 
cultura, de lndustr'ia y de COOietéio. 

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos Srej. Gober~ 
civiles, Delegados provinciales de Aba8tecUnieDte. t 'i'JI,na. 
portes. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRf\MIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
I . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

(JRlJEti d.e 14 de abril dé 1.967 .pot la que 'se 1tom
bra pata. Id .pláza de Teniente Ftscal de lá , Audien
cia Territorial de Cáceres a don Manuel PadMI 
AguiTre. 

Ilmo. Sr.: De conformidad CQn lo dispuesto en el articu-
lo 17, del l!l!!tatutQ del Ministerio Fiscal, . 
. Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plazá de 

Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de. Cáceres, vacante 
por nombramiento para atto catgo de don Bernardo Almen
dral Lucas, a don Manuel Padial Agüirre, ttué sirve el cargo 
de AbOgado Fiscal en la misma Audiencia. 

I..o q¡¡e digo a V. l. parR su conocimiento y demás efectos. 
Dids ~ardé a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1967. 

OlitOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN ~ 14 de ábril cte 1967 por la que s~ nom
brá pára. la. pla?á de Ténient~ Fisqalde la Audien
cia Provt'Mial de Badajoz a don Mánuel Ruiz Fer
nández. 

Ilmo. Sr.: De copfot:mJdad CQn lo dispuesto en elartiCt!-
10 1'1 .del Eilte:tuto . del Minil!terio .Fiscal. 

Teniente Fiscal de 1.0. Audiencia Provincial de Badaj~ ~ 
por nombramiento para otro éatgo dé tlOñ .1_ J'úlQfl JIiirtIán
dez Guijarro, a don Manuel RUiz Fetflái1dez; Clúe .ttve el eattO 
de AbOgado Fiscal de la. misma A\ldi~tlCia. 

Lo que digo a V. l . parir sU coIlOi:l!Jillento y demUef~ 
p ios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 14 de abril de 1967. 

Ilmo. Sr. Director general dé Ju&tlCi .. 
-WAol.'--

ORDEN de 14 de ClbI11 cU 1967 .por lo tu ..... 
bra para la plaza efe Abüaiúlo FisótJl tUI 14 .Jitrdfen,. 
cia Territorial de Mndf"f4 a don Joté ".". Rer
nández Guijarro. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo e8tabÍiecDdb fin ei ~ 
lo 30 del Estatuto del Ministerio Fiscal, en relaC16n oon M 66 
del Reglamento parir su aplicacii'm, . .. 

Este Ministerio ha tenido a bien ilofi1brar par. la Plai* de 
A·bOgado Fiscal de la Audiencia Terri~ de Madr1<l; ~ 
pOr nombramiento para otro cargo de don Oar. ~ Bel
gas, a don José JUlián Hernández Guijarro. CIile·1dr::ft 'él lIIIrgo 
de Teniente FisCRl de la Audiencia ProVinéial * JDldaJoa, .Ce
sando en la comisión. que ii.Ctuálinente deiempefta en la tVe
rida Audiencia Territorial de Madrid. 

Lo que digo a V. l. parR SU conocftnténto y demé.I ef~. 
Dios guarde a V. l. mw;l)Q~ afios. 
Madrid, 14 dé ábrtl dé 196'1. 

Este Ministerio ha tenido a 1.lieIi noinJ;i~ar para la plaza de I Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 


